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ORDENANZA MUNICIPAL N° 96/2017
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

~;;"'~"'--.:Q,ue, se tiene la solicitud de reconocimientopara los estudiantes y profesores del nivel secundario por haber
pa~ipado de la fase nacional de los VIII Juegos Deportivos Plurinacionales Presidente Evo Morales
represtlPtando al Departamento de Potosí y al Municipio de Villazón, que servirá como estímulo a estos
estudiañte~ deportistas para que se puedan seguir preparando con mayor entusiasmo y esfuerzo, pensando
siempre' e;defender los colores rojo y blanco de nuestra ciudad
Qu~, .erartíc~1~,J7 de la Constitución Política del EstadomencionazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI. La educación constituye una función suprema
y prijpera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y

~~ , ~:do )ia s~iedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular, la
al1:e ativay esp;ecial,y"la.•.educación superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos

s base~;decriteriosdearmonía y coordinación.
tema:educativo está'eompuesto por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas privadas y
.o. sa. '<."

Que, de acueiaoal arto 283 ,de"'la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
constituido1p oné~J¡)·Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito
de sus compet _ . . . " .
Que, es facult~1t...del. e~ncejo Municipalxemitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
distinguir apersonalidades e instituciones-que en el cumplimiento de sus funciones aportaronal desarrollo de

municipio y Estado Plurin~~ional. o')

al arto 2 de la 1~Y-'482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
La normativa legaI d~1Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de

y competencias, tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada,
.era; así como el pago Tributos Municipales yel cuidado de los bienes públicos.

006 LEY DEL JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34 Ordenanzas
parágrafo V. Honores:l. Declaratorias para el reconocimiento,

Que el Concejo Municipal en sesiónJIUIIll¡tlWl.,L'i

dispone" 'emitir Ordenanza Municipal
,- ,_ ... ~, ,;

REGLAMENT{) DE HONORES
PREMINENCIAS.
POR TANTO:
EL CONCEJO MUNICIPAL D.E YILLAZON EN
CO~RELALEYDEGOBmRNOS
Y DESCENTRALIZACION YDEMÁS~''''TI"''T1I'''

'\ •• -C'

VIGENTE. .
DISPONE: ':i..~ .
Artículo primero.- Se reconozca con la presente ORDENANZ~tMtJ)!UCIPAL por haber
acompañado para que lleguen a,)a fase naci~r~~l~sYA! Jue~~s . Depo~ivos.'1
Evo Morales representando al Departamento depot"6sry.Ja],f~ctf!0 re Villazón co

FUTSAL VARONE~,al docente: -_....J G zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAift!

de Noviembre de 2017 como instancia
al Reglamento

y demás pertinentes
la sala de sesiones

REGIS

POR CUANTO:
mes de


